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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-019GYR030-N39-2013
S E R V I C I O S

(MIXTA)

LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN, DEBERÁN DE REGISTRARSE DEBIDAMENTE COMO PROVEEDORES EN LA NUEVA PLATAFORMA DE COMPRANET. 

Septiembre, 2013
P R E S E N T A C I O N:

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación para la prestación del servicio de Laboratorio Subrogado, durante el ejercicio 2014.

De conformidad con las siguientes
B A S E S
I N D I C E:

	Punto
	C O N T E N I D O:

	
	GLOSARIO

	1.
	Información específica de la Licitación

	1.1
	Idioma o Idiomas en que podrán presentarse las proposiciones, los anexos técnicos y, en su caso los folletos que se acompañen.

	1.2
	Disponibilidad Presupuestaria

	2.
	Descripción, Unidad y Cantidad

	2.1
	Licencias, Autorizaciones y Permisos

	3.
	Modalidad de la contratación

	3.1
	Tipo de Abastecimiento

	3.2
	Fecha, Hora y Domicilio de los Eventos; Medios y en su caso, reducción de plazo para la presentación de las proposiciones

	4.
	Junta de Aclaraciones

	5.
	Presentación y Apertura de Proposiciones

	5.1
	Proposiciones Conjuntas

	6.
	Documentos  que deberán presentar quienes deseen participar en la licitación y, entregar junto con el sobre cerrado o el que se genere en COMPRANET, relativo a la proposición técnica.

	6.1
	Documentación Complementaria

	6.2
	Proposición Técnica

	6.3
	Proposición Económica

	7.
	Acreditación de la Existencia Legal, Personalidad Jurídica y Nacionalidad del Licitante.

	7.1
	En el acto de presentación y apertura de proposiciones.

	7.2
	En la suscripción de las Proposiciones

	7.3
	En la firma del Contrato.

	8
	Acreditación de encontrarse al corriente en sus obligaciones fiscales.

	9
	Criterios para la Evaluación de las proposiciones y Adjudicación de los contratos.

	9.1
	Evaluación de las proposiciones Técnicas

	9.2
	Evaluación de las proposiciones Económicas

	9.3
	Criterios de Adjudicación de los Contratos

	10
	Causas de Desechamiento

	11
	Comunicación de Fallo

	12
	Modelo de Contrato

	12.1
	Período de Contratación

	12.2
	Firma del Contrato

	13
	Garantías

	13.1
	Garantía de cumplimiento de contrato

	14
	Inconformidades

	15
	Anexos.


GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de estas Bases, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor público en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

3. Área contratante: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

4. Área requirente: La que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

5. Área técnica: La responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

6. CD: Por sus siglas en inglés, Disco Compacto.

7. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

8. CFF: Código Fiscal de la Federación.

9. COMPRANET: Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.gob.mx
10. Contrato: Documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

11. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.

12. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

13. Internet: Red Mundial de Comunicación electrónica de Computadoras.

14. Investigación de mercado: La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;

15. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

16. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

17. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.

18. Medio de Identificación Electrónica: Conjunto de datos electrónicos asociados con documentos que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de éste para obligarlo a las manifestaciones que en estos se contengan.

19. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

20. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

21. OIC: Por las siglas Órgano Interno de Control. Entidad de la Secretaría de la Función Pública que entre sus funciones está la de fiscalizar la legalidad y transparencia de los procedimientos de licitación.
22. Partida o concepto: La división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 
23. PBLS: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

24. Precio no aceptable: Aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y

25. Precio conveniente: Aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.

a) Proveedor: Persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

b) Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

c) SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 

d) SAT: Servicio de Administración Tributaria.

e) SFP: Secretaría de la Función Pública.

f) Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley. 
g) USB: Por sus siglas en inglés, dispositivo computacional portátil y compatible, con capacidad de contener archivos electrónicos.
1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN.

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta licitación, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2014 apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para el Instituto. 

1.1.
IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español dirigidas al área convocante.

Podrá presentar anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán  presentarse en  idioma español.

1.2.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

Para llevar a cabo el presente  procedimiento de contratación el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestaria.

2.
DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte integrante de esta Convocatoria.

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.

2.1. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

a) Licencia sanitaria y/o Aviso de Funcionamiento expedido por la Secretaría de Salud.
b) Autorización del Responsable Sanitario expedido por la Secretaría de Salud. 
c) El licitante deberá acreditar que el establecimiento en donde otorgará el servicio, cumple con los siguientes requisitos, de acuerdo al visto bueno de Protección Civil Municipal; Bomberos Municipal; y al Programa Interno de Protección Civil avalado por la autoridad Municipal o Estatal:
1. Sistemas de alarmas.

2. Detectores de humo.

3. Salidas de emergencias adicional a la del acceso, con puerta abatible y barra de emergencia u otro dispositivo de fácil operación.

4. Rutas de evacuación señalizadas y pasillo libres de obstáculos.

5. Puntos de reunión señalizada.

6. Acreditar la realización de simulacros de evacuación.

7. Equipo contra incendio se encuentra en sitios visibles, con recarga vigente y el personal sabe utilizarlo.

8. Iluminación de emergencia.

9. Programa interno de protección civil.
10. Visto bueno de protección civil municipal o delegacional.
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN:

El Contrato será abierto en los términos del artículo 47 de la Ley.

3.1.
TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Para efectos de contratación de los servicios objeto de esta licitación, el Instituto asignará el abasto requerido al licitante que oferte el 100 % del monto de la demanda de la partida y cuyos precios propuestos sean los más bajos.

3.2.
FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Primera Junta de Aclaración de la convocatoria a la licitación.


	08/10/2013
	13:00
	En el Salón Usos Múltiples 1 (planta alta) de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Cuauhtémoc y Venustiano Carranza Número 2415, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, con número de teléfono y de fax 612 12 5 68 69.

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.


	21/10/2013
	13:00
	En el Salón Usos Múltiples 1 (planta alta) de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Cuauhtémoc y Venustiano Carranza Número 2415, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, con número de teléfono y de fax 612 12 5 68 69.

	Fallo


	08/11/2013
	10:00
	En el Salón Usos Múltiples 1 (planta alta) de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Cuauhtémoc y Venustiano Carranza Número 2415, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, con número de teléfono y de fax 612 12 5 68 69.

	Firma del contrato


	22/11/2013
	10:00
	En la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Cuauhtémoc y Venustiano Carranza Número 2415, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, con número de teléfono y de fax 612 12 5 68 69.


	Reducción de Plazo
	NO

	Tipo de Licitación
	Mixta (artículo 26 Bis, fracción III, de la LAASSP)

	Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Presencial o Electrónica (artículo 26 Bis, fracción III,  de la LAASSP)


4. JUNTA DE ACLARACIONES:

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán presentar un escrito acompañado de las solicitudes de aclaración correspondientes, o enviarlo a través de COMPRANET, acompañado de las citadas solicitudes de aclaración; en el  escrito  manifestarán su interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:

“NOTA: En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación)”

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio cierto así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus últimas y modificaciones, así como nombre de los socios  que aparezcan en éstas, y 

Del representante legal del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las  facultades para suscribir proposiciones.

b)
Los licitantes podrán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET), o entregarlas personalmente en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Cuauhtémoc y Venustiano Carranza Número 2415, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, en el horario comprendido de las 08:00 a las 16:00 horas en días hábiles, mediante fax al 612 12 5 68 69, a más tardar 24 (veinticuatro) horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones, y/o a las cuentas de correo electrónico maria.mercadov@imss.gob.mx, y/o rosalinda.manriquez@imss.gob.mx, debiéndose solicitar el acuse de recibo correspondiente, a efecto de que el IMSS esté en posibilidad de analizarlos y hacer las correspondientes aclaraciones en la propia junta.
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, podrán no ser contestadas por la convocante por resultar extemporáneas.

c)
Con el objeto de agilizar la Junta de Aclaraciones, los licitantes además de presentar sus aclaraciones por escrito, podrán hacerlo en disco compacto o memoria USB, en formato Word.

d)
Cualquier modificación a la Convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las Juntas de Aclaraciones, formarán parte de la Convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su proposición.

5.
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

a) Los licitantes entregarán sus proposiciones técnica y económica en un sobre cerrado de forma tal que se garantice su inviolabilidad, hasta el momento de su apertura pública. Adicionalmente, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los licitantes, también presentar su proposición en medio electrónico, USB u óptico, en la inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la proposición impresa y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa. La omisión en la entrega de esta información en medio electrónico, USB u óptico, no será causal de desechamiento de la proposición.

b) Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado y las que hayan sido enviadas por medios electrónicos, se procederá a la apertura de todos los sobres, iniciando con los sobres que fueron recibidos en forma presencial; y, enseguida los recibidos en forma electrónica,  haciéndose constar la presentación cuantitativa de la documentación allegada, sin que ello implique la evaluación cualitativa de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no será motivo de evaluación o desechamiento en ese momento, haciéndose constar de ser posible en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición.  

c) En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas de fuerza mayor, ajenas a la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las  proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

d) En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la Convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o USB.

e) No obstante lo anterior, la Convocante intentará abrir los archivos más de una vez, preferentemente en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada. En caso de ausencia del OIC  y del Representante Social  se procederá con quienes se encuentren presentes.

f) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el Fallo correspondiente. 

g) En caso de que se encuentren presentes los licitantes, éstos elegirán entre ellos a uno, que en forma conjunta con el servidor público que presida el acto rubricarán la proposición técnico-económica. La ausencia o negativa de esta firma no resta valor al acta.

h) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación. Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse retractarse, modificarse, alterarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión. 

i) Se solicita a los licitantes que participen en forma presencial que además de entregar sus proposiciones técnica y económica en un sobre cerrado de forma tal que se garantice su inviolabilidad, hasta el momento de su apertura pública; que presenten digitalizada la totalidad de los documentos en CD o USB para agilizar los actos del procedimiento de presentación y apertura de proposiciones, con la finalidad de incorporar dicha información a COMPRANET.  La omisión en la entrega de esta información en medio electrónica, magnética u óptica, no será causal de desechamiento de la proposición.

j) Los licitantes deberán señalar correo electrónico vigente para recibir notificaciones, incluso las de carácter personal en términos de las Leyes, adquiriendo la obligación de mantenerla durante la vigencia del Contrato, notificando dentro de las 24 horas siguientes cualquier modificación del mismo.

k) Es pertinente indicar que el espíritu de la licitación es el fomento a la libre participación; la concurrencia de ofertas y la competencia económica en favor del Instituto por lo que se omitirá la recepción de proposiciones y la  adjudicación de contrato alguno con aquellas personas físicas o morales que presenten proposiciones en una misma partida y que se encuentre vinculadas con otra licitante por algún socio o asociado común. Para estos efectos se entiende por socio o asociado a toda aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento es reconocida como tal en las actas constitutivas, poderes, instrumentos notariales o de comercio,  estatutos o en sus reformas o modificaciones; o por tener participación accionaria en el capital social que les otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales. Las propuestas o proposiciones que se sitúen en estos supuestos serán, se recalca, desechadas de la partida en la que se presentaron y se comunicará del acto a la Secretaría de la Función Pública para los efectos que corresponda.
5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS:

Las personas  interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I)   Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II)   Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 2 (dos), de las presentes Bases:

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; 

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo; 

f) Señalarán conjuntamente un correo electrónico común vigente para recibir notificaciones, incluso las de carácter personal en términos de las Leyes, adquiriendo la obligación de mantenerla durante la vigencia del Contrato, notificando dentro de las 24 horas siguientes cualquier modificación del mismo.
6.
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO, O EL QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA.

A. Declaración firmada en forma autógrafa por el licitante o su representante legal, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP.

B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 3 (tres),  de las presentes Bases.

C. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 4 (cuatro), de las presentes Bases.

D. Cuando se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los  escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición.  Conforme al Anexo Número 2 (dos),  de las presentes Bases.

E. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana.

F. Además de considerar los aspectos siguientes:
I. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente  procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

II. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica.  

III. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca las leyes y normatividad de la SFP.

IV. Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal  efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaporte, Credencial para Votar con fotografía o Cédula Profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

II.
 El Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte de la presente Convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 

6.2.
PROPOSICIÓN TÉCNICA:

La Proposición Técnica deberá contener la siguiente documentación:

I.     Descripción amplia y detallada del servicio ofertado cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), que forma parte de estas Bases.

II. Podrá acompañar folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones y características del servicio. La ausencia de estos documentos no será motivo de descalificación.

III. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes Bases, según corresponda.

6.3.
PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

La Proposición Económica deberá contener la cotización del servicio ofertado indicando precio unitario, subtotal e importe mínimo y máximo del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 6 (seis), que forma parte de las presentes Bases. 

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Para dar mayor seguridad a la secrecía de las propuestas de los licitantes, de preferencia, deberán proteger con cinta adhesiva la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a precios, descuentos, impuestos, subtotales, totales, etc. La omisión de este requisito no será causa de descalificación.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

7.
ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

7.1.
 En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar un escrito firmado en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que la persona presente cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.

7.2.
En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá entregar un escrito firmado en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por si o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a)
Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además de lo anterior señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus últimas reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

Para cumplimiento de lo anterior, el licitante deberá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 7 (siete), el cual forma parte de las presentes Bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 7 (siete) de las presentes Bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET. Deberán conservar vigente un correo electrónico para tal fin como se establece en esta Convocatoria y notificar formalmente al Instituto en las 24 horas siguientes cualquier cambio al respecto.

7.3.
En la firma del contrato.

El licitante adjudicado, tratándose de personas morales, el suscribiente deberá acreditar su personalidad de representante legal presentando copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, del documento con los que se acredite su autorización legal y contenga las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente; copia y original o copia certificada de Acta Constitutiva, así como de las últimas modificaciones si las hubiere y copia legible de su Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. Las personas físicas, deberán presentar copia legible de su Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional o Credencial para votar con fotografía).

En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada respecto a la constitución de la empresa referida en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.

8.
ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

El licitante que resulte Adjudicado y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00 (trescientos mil pesos), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); deberá realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I de la Regla II.2.1.13 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de diciembre de 2012, de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato.

Previo a la fecha de formalización del Contrato, el licitante adjudicado deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la fracción I, de la Regla II.2.1.13 de la Miscelánea Fiscal.

Para el caso de que el licitante adjudicado vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, en términos de la Regla I.2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013.

Tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.

En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la consulta en el Portal  del SAT detecte que la  opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar el contrato y procederá a remitir a la SFP la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el  proveedor con quien ya se haya formalizado el contrato derivado de la presente licitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, la persona involucrada y el Instituto cumplirán el instrumento contractual hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido. 

9.
CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las Proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte de las presentes Bases, observando para ello lo previsto en los artículos 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, ambos de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados

No se considerarán las proposiciones, cuando se carezca de presentar la cotización de la totalidad del servicio requerido por partida.
9.1.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

a) Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las Bases.

b) Se verificará documentalmente que el servicio ofertado, cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas Bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

c) Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 6.2 de las Bases de esta Convocatoria.

9.2.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 6 (seis), de las presentes Bases.
9.3.
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El Contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes Bases y garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las  Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP:

10.
CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 6, 6.1, 6.2 y 6.3, y cualquiera de sus anexos,  así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

B)  Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

E) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 

F)  Cuando no cotice la totalidad del servicio requerido.

G) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes Bases u omita la leyenda requerida.

H) Por las demás causas estipuladas específicamente en esta Convocatoria y las que resulten de las Juntas de Aclaraciones.

11.
COMUNICACIÓN DEL FALLO:

a).
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción III de la LAASSP, el acto de Fallo se dará a conocer en junta pública y a los licitantes que hayan presentado proposiciones y que libremente hayan asistido al acto, se les entregará copia del mismo, levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del Fallo se difundirá a través de COMPRANET. A los licitantes que no hayan asistido a este acto, se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.

b).
Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del Fallo las obligaciones derivadas serán exigibles, independientemente de la obligación de las partes de formalizarlo en los términos señalados en el Fallo y la fecha indicada en el numeral 12.2. de la presente Convocatoria.

Las actas de las Juntas de Aclaraciones, del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el Fallo serán firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a los asistentes y, se colocarán por un término no menor a 5 días hábiles en el pizarrón de avisos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a disposición de los licitantes que no hayan asistido, sito en Cuauhtémoc y Venustiano Carranza Número 2415, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, en el horario comprendido de las 08:00 a las 16:00 horas.

· Se difundirá un ejemplar de las actas en COMPRANET para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET y a los que no hayan asistido al acto, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

· Independientemente de lo anterior, el contenido de las actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.

12.
MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 8 (ocho), el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la junta de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

Las cantidades mínimas y máximas por cada una de las partidas, objeto de esta licitación, se detallan en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de las presentes Bases. 

12.1.
 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

El contrato que, en su caso, sea formalizado con motivo de este procedimiento de contratación será de carácter anual y contará con un período de vigencia del 01 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2014.

12.2
FIRMA DEL CONTRATO:

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se formalizará el día 22 de noviembre del 2013. Salvo que la fecha se modifique por aplazamiento del Fallo u otros supuestos legales.
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas ajenas al Instituto, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y se dará aviso a la SFP,  para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.
13.
GARANTÍAS

13.1
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El licitante adjudicado, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 9 (nueve). 
La Garantía de Cumplimiento de Contrato será divisible con fundamento en el artículo 39 fracción II, inciso i), numeral 5 del Reglamento de la Ley.

La Garantía de Cumplimiento a las obligaciones del Contrato se liberará a petición del Proveedor u oficiosamente por medio de la autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y  cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el IVA, a favor del Instituto, de acuerdo a las condiciones siguientes:

A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo que deberá ser sustituido 15 días antes de los 6 meses de su expedición.

B) El cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento Delegacional de Tesorería, o en el lugar que designe el Instituto.

C) El cheque será devuelto previa petición del Proveedor u oficiosamente posteriormente a que el Instituto constate el cumplimiento del Contrato. 

Esta estas formas de garantía deberán presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de formalización del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

14. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: compranet@funcionpublica.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Melchor Ocampo número 479, 9° piso, 

Colonia Nueva Anzures, 

Delegación Miguel Hidalgo,   C.P. 11590, 

México D.F. 

15. ANEXOS.

Ing. Martín Rodríguez Meza

Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento

Delegación Regional en Baja California Sur

MRM´EASC´RMA´MMV
ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO. 
SERVICIO DE LABORATORIO SUBROGADO

	PARTIDA
	UNIDAD
	CANTIDAD MÍNIMA 
	CANTIDAD MÁXIMA 

	1
	HGZ + MF No. 1, LA PAZ, BCS
	         2,553 
	         6,219 

	2
	HGSZ + MF NO. 2, CD. CONSTITUCIÓN, BCS 
	            532 
	         1,276 

	3
	UMF No. 8, SANTA ROSALÍA, BCS
	            766 
	         1,911 

	4
	UMF No. 11, LORETO, BCS
	         5,688 
	       14,211 

	5
	UMF No. 16 LA BOCANA Y CAMF No. 17 PUNTA ABREOJOS, BCS
	         2,465 
	         6,158 

	6
	HGSZ + MF NO. 26, CABO SAN LUCAS, BCS
	            751 
	         1,788 

	7
	HGSZ No. 38 SAN JOSÉ DEL CABO, BCS
	         1,414 
	         3,456 


PARTIDA 1: RELACIÓN DE ESTUDIO DEL HGZ+MF No. 1, LA PAZ, B.C.S.
	PARTIDA
	SUB PART
	ESTUDIO
	CANTIDAD MÍNIMA 
	CANTIDAD MÁXIMA 

	1
	1
	2-MERCAPTOETANOL
	6
	15

	 
	2
	AC ANTI PLAQUETAS DIRECTAS
	14
	35

	 
	3
	AC ANTI RECEPTORES ACETILCOLINA BLOQUEADOR
	14
	35

	 
	4
	AC. ANTI  HERPES I  IgG e IgM
	14
	35

	 
	5
	AC. ANTI  HERPES II  IgG e IgM
	14
	35

	 
	6
	AC. ANTI CELULAS L.E.
	12
	29

	 
	7
	AC. ANTI DESCARBOXILASA,ACIDOGLUTAMICO (ANTI GAD 65)
	3
	6

	 
	8
	AC. ANTI JO-1 (POLIMIOSITIS)
	10
	23

	 
	9
	AC. ANTI PEROXIDASA
	12
	29

	 
	10
	AC. ANTI TIROGLOBULINAS TOTALES
	12
	29

	 
	11
	AC. ANTI TRIPANOSOMA CRUZI
	3
	6

	 
	12
	AC. ANTI-CELULAS PANCREATICAS 
	10
	23

	 
	13
	AC. ANTI-CITOPLASMA DE NEUTROFILO (ANCA)
	70
	173

	 
	14
	AC. ANTICOCCIDIODES  IgM
	5
	12

	 
	15
	AC. ANTI-COLINESTERASA
	12
	29

	 
	16
	AC. ANTI-CRIPTOCOCOS NEOFORMANS
	4
	9

	 
	17
	AC. ANTI-HERPES SIMPLE II (IgG E IgM)
	4
	9

	 
	18
	AC. ANTI-HETERÓFILOS
	3
	6

	 
	19
	AC. ANTI-INSULINA
	3
	6

	 
	20
	AC. ANTIMICOPLASMA
	2
	3

	 
	21
	AC. ANTI-MONONUCLEOSIS IGM
	12
	29

	 
	22
	AC. ANTI-SARAMPION (IgG)
	3
	6

	 
	23
	AC. ANTI-TOXOCARA (ANTI IgG  e IgM
	4
	9

	 
	24
	AC-ANTICOCCIDIODES IgG
	5
	12

	 
	25
	AC-ANTI-HISTOPLASMOSIS IgG  FIJACIÓN DE COMPLEMENTO
	5
	12

	 
	26
	AC-ANTI-HISTOPLASMOSIS IgM  FIJACIÓN DE COMPLEMENTO
	5
	12

	 
	27
	ACIDO FOLICO
	12
	29

	 
	28
	ACIDO PURIVICO
	10
	23

	 
	29
	ACIDO VANILMANDÉLICO
	2
	5

	 
	30
	ADENOSINDEAMINASA SANGRE
	4
	9

	 
	31
	ADRENALINA EN PLASMA
	3
	6

	 
	32
	ALDOLASA
	12
	29

	 
	33
	ALDROSTERONA (SUERO)
	12
	29

	 
	34
	ALFA ANTI-TRIPSINA
	6
	14

	 
	35
	AMONIO EN PLASMA
	7
	17

	 
	36
	ANDROSTENEDIONA
	7
	17

	 
	37
	ANFETAMINAS
	4
	9

	 
	38
	ANTI CENTRÓMERO
	4
	9

	 
	39
	ANTI LA
	37
	92

	 
	40
	ANTI MITOCONDRIALES
	37
	92

	 
	41
	ANTI MUSCULO LISO
	37
	92

	 
	42
	ANTI NRNP
	18
	43

	 
	43
	ANTI RO
	46
	115

	 
	44
	ANTI SCL70
	24
	58

	 
	45
	ANTIC. ANTI CELULAS LE
	10
	23

	 
	46
	ANTICOAGULANTE LUPICO
	35
	86

	 
	47
	ANTICUERPOS ANTI-BRUCELLA IgG e IgM
	7
	17

	 
	48
	ANTICUERPOS ANTI-CARDIOLIPINAS IgG e IgM
	35
	86

	 
	49
	ANTICUERPOS ANTI-DNA
	92
	230

	 
	50
	ANTICUERPOS ANTIFOSFOLIPIDOS ACS. ANTI-FOSFATILCOLINA
	70
	173

	 
	51
	ANTICUERPOS ANTINUCLEARES
	92
	230

	 
	52
	ANTICUERPOS ANTI-ROTAVIRUS
	12
	29

	 
	53
	ANTICUERPOS ANTI-SMITH
	92
	230

	 
	54
	ANTICUERPOS DESCARBOXILASA
	2
	4

	 
	55
	ANTIGENO DE HISTOCOMPATIBILIDAD
	12
	29

	 
	56
	ANTÍGENO P24
	6
	15

	 
	57
	ANTÍGENO PARA HELICOBACTER PILORY (HECES)
	10
	23

	 
	58
	ANTÍGENO PROSTÁTICO LIBRE
	12
	29

	 
	59
	ANTITROMBINA III
	10
	23

	 
	60
	ARSÉNICO
	4
	9

	 
	61
	ASPERGILLUS  SP IgA
	8
	20

	 
	62
	ASPERGILLUS  SP IgM
	8
	20

	 
	63
	ASPERGILLUS SP IgG 
	8
	20

	 
	64
	AZUCARES RED. EN HECES
	24
	58

	 
	65
	BANDAS OLIGOCLONALES 
	7
	17

	 
	66
	BETA 2 MICROGLOBULINA
	4
	8

	 
	67
	CALCIO IONIZADO
	12
	29

	 
	68
	CALCITONINA
	46
	115

	 
	69
	CAPTACIÓN DE HIERRO
	9
	21

	 
	70
	CARGA VIRAL
	104
	259

	 
	71
	CARGA VIRAL DE POLIOMAVIRUS BK PLASMÁTICO
	1
	2

	 
	72
	CARIOTIPO 
	4
	9

	 
	73
	CARIOTIPO EN SANGRE PERIFÉRICA MOLECULAR
	7
	17

	 
	74
	CATECOLAMINAS EN ORINA/24 HRS
	7
	17

	 
	75
	CATECOLAMINAS EN PLASMA
	4
	9

	 
	76
	CETOESTEROIDES EN ORINA 24 HRS
	7
	17

	 
	77
	CH50
	46
	115

	 
	78
	CICLOSPORINA
	28
	69

	 
	79
	CISTATINA C
	6
	14

	 
	80
	CLONAZEPAN
	28
	69

	 
	81
	COBALTO
	10
	23

	 
	82
	COMPLEJOS INMUNES CIRCULANTES
	4
	9

	 
	83
	COMPLEMENTO C2
	6
	14

	 
	84
	CORTISOL
	40
	98

	 
	85
	CROMOSOMA FILADELFIA
	7
	17

	 
	86
	CUANTIFICACION DE FENILALANINA Y TIROSINA POR CROMATOGRAFIA LÍQUIDA.
	46
	115

	 
	87
	DEHIDROTETOSTERONA
	5
	12

	 
	88
	DIMERO D 
	7
	17

	 
	89
	D-XILOSA
	3
	6

	 
	90
	ELECTROFERESIS DE HEMOGLOBINA
	7
	17

	 
	91
	ELECTROFORESIS DE PROTEÍNAS
	18
	43

	 
	92
	EPSTEIN BARR Capside IgG e IgM
	33
	81

	 
	93
	FACTOR IX DE COAGULACIÓN
	10
	23

	 
	94
	FACTOR V DE LA COAGULACIÓN
	10
	23

	 
	95
	FACTOR VII DE LA COAGULACIÓN
	10
	23

	 
	96
	FACTOR VIII DE LA COAGULACIÓN
	10
	23

	 
	97
	FACTOR X DE COAGULACIÓN
	10
	23

	 
	98
	FACTOR XI DE COAGULACIÓN
	10
	23

	 
	99
	FACTOR XII DE COAGULACIÓN
	10
	23

	 
	100
	FERRITINA
	18
	43

	 
	101
	FIBRINOGENO
	24
	58

	 
	102
	FROTIS EN SANGRE PERIFÉRICA
	10
	23

	 
	103
	FTA-ABS TREPONEMA 
	6
	15

	 
	104
	GASTRINA
	8
	20

	 
	105
	HEPATITIS A IgG e IgM
	24
	58

	 
	106
	HIERRO SÉRICO
	9
	21

	 
	107
	HLA-B27
	8
	20

	 
	108
	HOMOCISTEINA
	8
	20

	 
	109
	HORMONA  ADRENOCORTICOTRÓFICA
	5
	12

	 
	110
	HORMONA DE CRECIMIENTO
	24
	58

	 
	111
	IGD 
	8
	20

	 
	112
	INMUNOFENOTIPO DE MEDULA ÓSEA
	4
	9

	 
	113
	INMUNOGLOBULINA IgG subclase 1,2,3,4 
	8
	20

	 
	114
	INSULINA SÉRICA
	24
	58

	 
	115
	LAMOTRIGINA
	24
	58

	 
	116
	LEPTOSPIRA
	3
	6

	 
	117
	LINFOCITOS CD4-CD8
	92
	230

	 
	118
	LIPASA
	5
	12

	 
	119
	LITIO
	24
	60

	 
	120
	LKM
	3
	6

	 
	121
	MERCURIO
	8
	20

	 
	122
	METANEFRINAS (ORINA /24 HORAS)
	8
	20

	 
	123
	METROTEXATE
	3
	7

	 
	124
	MONOTEST
	3
	7

	 
	125
	PARATO HORMONA
	10
	23

	 
	126
	PARVO VIRUS B19, IgG e IgM 
	3
	6

	 
	127
	PCR PARA CITOMEGALOVIRUS (CUANTITATIVO)
	4
	9

	 
	128
	PCR PARA HEPATITIS C
	6
	14

	 
	129
	PCR PARA HIV
	7
	17

	 
	130
	PCR PARA TOXOPLASMA
	4
	10

	 
	131
	PCR PARA VIRUS COCKSAKIE
	3
	6

	 
	132
	PEPTIDO "C"                              
	10
	23

	 
	133
	PERFIL ANDROGÉNICO
	3
	6

	 
	134
	PERFIL DE HIERRO (INCLUYE: hierro serico, ferritina, captación de hierro)
	24
	58

	 
	135
	PERFIL TOXICOLOGICO (MARIHUANA, COCAINA ANFETAMINAS Y MENTAFETAMINAS)
	4
	9

	 
	136
	PLOMO EN SANGRE TOTAL
	5
	12

	 
	137
	PROCALCITONINA SÉRICA
	14
	35

	 
	138
	PROTEÍNA “C” DE LA COAGULACIÓN
	24
	58

	 
	139
	PROTEÍNA “S” DE LA COAGULACIÓN
	24
	58

	 
	140
	PROTEÍNA BASICA DE MIELINA
	16
	40

	 
	141
	PROTEÍNAS BENCE JONES
	12
	29

	 
	142
	PROTROPONINA
	21
	52

	 
	143
	PSA LIBRE
	14
	35

	 
	144
	RENINA
	7
	17

	 
	145
	ROTAVIRUS ANTÍGENO EN HECES
	12
	29

	 
	146
	SANGRE OCULTA EN HECES
	33
	81

	 
	147
	SIROLIMUS
	33
	81

	 
	148
	SOMATOMEDINA C
	28
	68

	 
	149
	SULFATO DEHIDROEPIANDROSTERONA
	24
	58

	 
	150
	TAMIZ AMPLIADO
	3
	6

	 
	151
	TESTOSTERONA LIBRE
	14
	35

	 
	152
	TIROGLOBULINA 
	24
	58

	 
	153
	TIROSINA
	14
	35

	 
	154
	TOPIRAMATO
	19
	46

	 
	155
	TRACOLIMUS
	24
	58

	 
	156
	TRANSFERRINA
	19
	46

	 
	157
	TROPONINA
	21
	52

	 
	158
	VARICELA ZOSTER
	3
	6

	 
	159
	VITAMINA B12
	14
	35

	 
	160
	VON WILLEBRAND ACTIVIDAD
	24
	58

	TOTAL
	         2,553 
	         6,219 


PARTIDA 2: RELACIÓN DE ESTUDIOS DEL HGSZ+MF No. 2, CD. CONSTITUCIÓN, B.C.S.
	PARTIDA
	SUB PART
	ESTUDIO
	CANTIDAD MÍNIMA 
	CANTIDAD MÁXIMA 

	 
	1
	AC. ANTI ASPERGILLUS
	2
	5

	 
	2
	AC. ANTI FOSFOLIPIDOS IgG IgM
	4
	8

	 
	3
	AC. ANTICARDIOLIPINAS
	2
	3

	 
	4
	AC. ANTICOCCIODIODES IMMITIS
	2
	5

	 
	5
	AC. ANTIMITOCONDRIALES
	1
	2

	 
	6
	AC. ANTITREPONEMICOS
	2
	3

	 
	7
	ACE (ANTIGENO CARSIEMBRIONARIO)
	8
	20

	 
	8
	ACIDO FOLICO
	3
	6

	 
	9
	ACIDO VALPROICO
	4
	10

	 
	10
	ALDOSTERONA
	3
	6

	 
	11
	ALFAFETO PROTEÍNA
	6
	15

	 
	12
	AMONIO
	2
	5

	 
	13
	ANDROSTENEDIONA
	2
	4

	 
	14
	ANT. CARCIONOEMBRIONARIO
	8
	20

	 
	15
	ANT. HEPATITIS A IgG, IgM
	20
	50

	 
	16
	ANT. HEPATITIS B (Ag, SUP)
	32
	80

	 
	17
	ANT. HEPATITIS C
	32
	80

	 
	18
	ANT. PROSTÁTICO ESPECIFICO
	4
	10

	 
	19
	ANTI ANTI DNA
	16
	40

	 
	20
	ANTI SMITH
	8
	20

	 
	21
	ANTI. ANTINUCLEARES
	20
	50

	 
	22
	C.A. 19-9
	2
	3

	 
	23
	C-3
	10
	25

	 
	24
	C-4
	10
	25

	 
	25
	CA-125
	6
	15

	 
	26
	CAPACIDAD DE CAPTACIÓN DE HIERRO
	10
	25

	 
	27
	CARBAMAZEPINA
	4
	10

	 
	28
	CARGA VIRAL
	8
	20

	 
	29
	CH-50
	6
	15

	 
	30
	CICLOSPORINA
	4
	10

	 
	31
	CITOMEGALOVIRUS IGG
	2
	3

	 
	32
	CITOMEGALOVIRUS IGM
	2
	3

	 
	33
	CLONASEPAN
	2
	5

	 
	34
	CLORO EN ORINA
	3
	6

	 
	35
	COBRE
	1
	1

	 
	36
	COCCIDIODES IMITIS
	2
	4

	 
	37
	CORTISOL SÉRICO
	4
	10

	 
	38
	CUANT. HORMONA GONADOTROFINA
	8
	20

	 
	39
	CULTIVOS NORMALES
	2
	5

	 
	40
	DEFENILHIDANTOINA
	5
	12

	 
	41
	DEP. AC. URICO EN ORINA
	2
	3

	 
	42
	DEP. CALCIO EN ORINA
	1
	2

	 
	43
	DESHIDROGENASA LÁCTICA
	4
	8

	 
	44
	ESTRADIOL
	4
	8

	 
	45
	FACTOR 8
	2
	5

	 
	46
	FACTOR X
	2
	3

	 
	47
	FERRITINA
	18
	45

	 
	48
	FIBRINOGENO
	2
	5

	 
	49
	FOLATOS
	2
	4

	 
	50
	FOSFATASA ACIDA
	6
	15

	 
	51
	FOSFORO EN ORINA 24 HRS
	10
	24

	 
	52
	HEMOCULTIVO
	4
	10

	 
	53
	HEMOCULTIVO CATETER PERIFERICO
	4
	10

	 
	54
	HEMOCULTIVO DE CATETER CENTRAL
	4
	10

	 
	55
	HEMOGLOBINA GLICOCILADA
	4
	10

	 
	56
	HIERRO
	28
	70

	 
	57
	HOR. ADRENOCORTICOTR
	2
	4

	 
	58
	HORMONA DEL CRECIMIENTO
	2
	5

	 
	59
	HORMONA FOLICULO ESTIMULANTES (FSH)
	6
	15

	 
	60
	HORMONA LUTEINIZANTE (LH)
	4
	10

	 
	61
	IgE
	4
	10

	 
	62
	INMUNOFENOTICO EN SANGRE
	1
	2

	 
	63
	INMUNOGLOBULINA (Igg,IgM,IgA)
	2
	5

	 
	64
	INSULINA
	2
	5

	 
	65
	LAMOTRIGINA
	2
	5

	 
	66
	LINFOCITOS CD4/CD8
	6
	15

	 
	67
	LIPASA
	8
	20

	 
	68
	LITIO SERICO
	2
	4

	 
	69
	MAGNESIO URINARIO
	2
	5

	 
	70
	MARCADOR TUMORAL CA-15-3
	4
	10

	 
	71
	NIVELES SERICOS DE DIGOXINA
	4
	10

	 
	72
	OXCARBAZEPINA
	2
	5

	 
	73
	PARATOHORMONA
	14
	35

	 
	74
	PCR HEPATITIS B
	2
	3

	 
	75
	PCR HEPATITIS C
	2
	3

	 
	76
	PCR TUBERCOLOSIS
	2
	5

	 
	77
	PEPTIDO C
	2
	3

	 
	78
	PERFIL TIROIDEO
	10
	25

	 
	79
	POTASIO EN ORINA
	2
	3

	 
	80
	PROGESTERONA
	2
	5

	 
	81
	PROLACTINA
	6
	15

	 
	82
	PROTEINAS EN ORINA 24 HORAS
	4
	8

	 
	83
	PRUEBA DE EMBARAZO SANGRE
	3
	6

	 
	84
	REACCIONES FEBRILES
	2
	5

	 
	85
	RENINA
	2
	5

	 
	86
	SIROLIMUS
	5
	12

	 
	87
	SODIO EN ORINA
	5
	12

	 
	88
	TACROLIMUS
	5
	12

	 
	89
	TESTOSTERONA LIBRE
	4
	8

	 
	90
	TESTOSTERONA TOTAL
	4
	8

	 
	91
	TIROGLOBULINA
	4
	10

	 
	92
	TOPIRAMATO
	4
	10

	 
	93
	TORCH
	4
	10

	 
	94
	TRANSFERRINA
	16
	40

	 
	95
	TROPONINA
	3
	6

	 
	96
	VITAMINA B 12
	3
	6

	TOTAL
	               532 
	     1,276 


PARTIDA 3: RELACIÓN DE ESTUDIOS DE LA  UMF No. 8,  SANTA ROSALÍA, B.C.S.
	PARTIDA
	SUB PART
	ESTUDIO
	CANTIDAD MÍNIMA 
	CANTIDAD MÁXIMA 

	3
	1
	ÁCIDO ÚRICO
	56
	140

	 
	2
	ALBUMINA
	56
	140

	 
	3
	AMILASA
	24
	60

	 
	4
	ANTIESTREPTOLISINAS
	15
	36

	 
	5
	BAAR  C/U
	7
	16

	 
	6
	BILIRRUBINAS BD BI B TOT  C/U
	76
	188

	 
	7
	BIOMETRÍA HEMÁTICA COMPLETA
	16
	38

	 
	8
	C.P.K. FRACCIÓN MB
	14
	34

	 
	9
	CALCIO
	20
	48

	 
	10
	COLESTEROL
	52
	130

	 
	11
	CREATININA
	14
	34

	 
	12
	CULTIVOS
	44
	110

	 
	13
	DEPURACIÓN DE CREATININA
	24
	60

	 
	14
	ELECTROLITOS
	82
	205

	 
	15
	ESPERMATOBIOSCOPIA
	16
	40

	 
	16
	EXAMEN GENERAL DE ORINA
	32
	80

	 
	17
	FACTOR REUMATOIDE
	11
	26

	 
	18
	FOSFATASA ALKALINA
	22
	55

	 
	19
	FOSFORO SÉRICO
	10
	24

	 
	20
	FROTIS DE EXUDADOS
	7
	16

	 
	21
	GLUCOSA
	52
	130

	 
	22
	GRAHAM
	8
	20

	 
	23
	GRUPO SANGUINEO  R.H.
	32
	80

	 
	24
	INR
	28
	70

	 
	25
	L.D.H. / C.P.K.
	20
	50

	 
	26
	MAGNESIO
	10
	25

	 
	27
	PLAQUETAS
	28
	70

	 
	28
	PROTEÍNAS TOTALES
	36
	90

	 
	29
	PRUEBA DE EMBARAZO EN  SANGRE
	32
	80

	 
	30
	RELACIÓN  A/G
	14
	35

	 
	31
	T.G.O.
	82
	205

	 
	32
	T.G.P.
	82
	205

	 
	33
	TP/TPT/  C/U
	82
	205

	 
	34
	TRIGLICÉRIDOS
	48
	120

	 
	35
	UREA
	32
	80

	 
	 
	TOTAL
	                  766 
	              1,911 


PARTIDA 4: RELACIÓN DE ESTUDIOS DE LA UMF No.  11 LORETO, B.C.S.
	PARTIDA
	SUB PART
	ESTUDIO
	CANTIDAD MÍNIMA 
	CANTIDAD MÁXIMA 

	4
	1
	ACIDO ÚRICO
	568
	1,420

	 
	2
	ACIDO VALPROICO
	14
	35

	 
	3
	ALBUMINA
	17
	42

	 
	4
	ALBUMINA EN ORINA
	6
	15

	 
	5
	AMIBA EN FRESCO
	6
	15

	 
	6
	AMILASA
	12
	29

	 
	7
	ANT. ANTI HIV
	66
	165

	 
	8
	BAAR
	60
	150

	 
	9
	BILIRRUBINA
	32
	79

	 
	10
	BIOMETRÍA HEMÁTICA
	960
	2,400

	 
	11
	BUN
	6
	15

	 
	12
	C. P. K. 
	4
	8

	 
	13
	C.P. K. FRACCIÓN MB
	4
	8

	 
	14
	COLESTEROL
	658
	1,644

	 
	15
	COOMS INDIRECTO
	2
	5

	 
	16
	COPROLÓGICO
	36
	89

	 
	17
	COPROPARASITOSCOPICO
	54
	135

	 
	18
	CREATININA
	380
	950

	 
	19
	CULTIVO FARÍNGEO
	54
	135

	 
	20
	CULTIVO VAGINAL
	38
	95

	 
	21
	DEP. DE CREATININA EN ORINA 24 HRS.
	32
	80

	 
	22
	DIFENILHIDANTOINA
	4
	10

	 
	23
	GLUCOSA
	960
	2,400

	 
	24
	HEMOGLOBINA GLICOCILADA
	54
	135

	 
	25
	PRUEBA DE EMBARAZO SANGRE
	62
	155

	 
	26
	PRUEBA DE TOLERANCIA GLUCOSA
	5
	12

	 
	27
	TIEMPO PARCIAL DE TROMB.
	332
	830

	 
	28
	TRIGLICÉRIDOS
	660
	1,650

	 
	29
	UREA
	480
	1,200

	 
	30
	UROCULTIVO
	48
	120

	 
	31
	VDRL
	74
	185

	TOTAL
	5,688
	14,211


PARTIDA 5: RELACIÓN DE ESTUDIOS DEL CAMF 16 Y 17 LABORATORIO EN LA BOCANA Y PUNTA ABREOJOS, B.C.S.
	PARTIDA
	SUB PART
	ESTUDIO
	CANTIDAD MÍNIMA 
	CANTIDAD MÁXIMA 

	5
	1
	ACIDO ÚRICO
	88
	220

	
	2
	ALBUMINA
	16
	40

	
	3
	AMIBA EN FRESCO
	6
	15

	
	4
	ANTIESTREPTOLISINAS
	18
	45

	
	5
	BAAR  C/U
	6
	15

	
	6
	BILIRRUBINAS BD BI B TOT  C/U
	56
	140

	
	7
	BIOMETRÍA HEMÁTICA COMPLETA
	240
	600

	
	8
	BIOMETRÍA RUTINA
	16
	40

	
	9
	COLESTEROL
	240
	600

	
	10
	CREATININA
	210
	525

	
	11
	DEPURACIÓN DE CREATININA
	8
	20

	
	12
	EOSINOFILIA  NASAL
	3
	6

	
	13
	ESPERMATOBIOSCOPIA
	2
	5

	
	14
	EXAMEN GENERAL DE ORINA
	180
	450

	
	15
	FACTOR REUMATOIDE
	18
	45

	
	16
	FOSFATASA ALCALINA
	18
	45

	
	17
	FROTIS DE EXUDADOS
	6
	15

	
	18
	GLUCOSA
	280
	700

	
	19
	GRUPO SANGUÍNEO  R.H.
	48
	120

	
	20
	INR
	6
	15

	
	21
	PLAQUETAS
	80
	200

	
	22
	PROTEÍNA  C  REACTIVA
	12
	30

	
	23
	PROTEÍNAS TOTALES
	8
	20

	
	24
	PRUEBA DE EMBARAZO EN  SANGRE
	20
	50

	
	25
	REACCIONES FEBRILES
	20
	50

	
	26
	RELACIÓN  A/G
	12
	30

	
	27
	RETICULOCITOS
	2
	5

	
	28
	T. PARCIAL TROMBOPLASTILINA
	80
	200

	
	29
	T.G.O.
	87
	216

	
	30
	T.G.P.
	87
	216

	
	31
	TIEMPO DE PROTROMBINA
	88
	220

	
	32
	TRIGLICÉRIDOS
	220
	550

	
	33
	UREA
	220
	550

	
	34
	V.D.L.R.
	24
	60

	
	35
	V.I.H.
	24
	60

	
	36
	VELOCIDAD DE SEDIMENTOS
	16
	40

	TOTAL
	          2,465 
	          6,158 


PARTIDA 6: RELACIÓN DE ESTUDIOS DEL HGSZ+MF No. 26, CABO SAN LUCAS, B.C.S.
	PARTIDA
	SUB PART
	ESTUDIO
	CANTIDAD MÍNIMA
	CANTIDAD MÁXIMA

	6
	1
	17 ALFA HIDROXI PROGESTERONA
	2
	5

	 
	2
	2 MERCAPTOETANOL
	3
	6

	 
	3
	AC ANTI DNA ANTICUERPOS
	21
	52

	 
	4
	AC ANTI RNP ANTICUERPOS ANTI-RIBONUCLEOPROTEINAS
	2
	5

	 
	5
	AC ANTI TREPONEMA
	4
	8

	 
	6
	AC ANTI-EPSTEIN BAAR CAPSIDE IGG E IGM
	4
	8

	 
	7
	AC.VANILMANDELICO ORINA 24 HRS
	2
	5

	 
	8
	ÁCIDO VALPROICO  IGG,  IGM  
	6
	15

	 
	9
	ACS ANTCLAMIDIA IGM
	2
	3

	 
	10
	ACS ANTIHERPES 1 IGM
	2
	3

	 
	11
	ACS ANTIHERPES 2 IGM
	2
	3

	 
	12
	ACTH
	2
	4

	 
	13
	AG CARCINOEMBRIONARIO
	19
	47

	 
	14
	AG HLA B27
	4
	9

	 
	15
	ALDOLASA
	2
	5

	 
	16
	ALDOSTERONA ORINA
	2
	5

	 
	17
	ALFAFETOPROTEINA  MARCADOR TUMORAL
	14
	33

	 
	18
	AMONIO
	4
	8

	 
	19
	ANCA  IGG,  IGM  
	4
	8

	 
	20
	ANDROSTENDIONA
	2
	5

	 
	21
	ANT. PROSTÁTICO ESPECÍFICO
	2
	5

	 
	22
	ANTI LA
	2
	5

	 
	23
	ANTI TIROGLOBULINA
	3
	6

	 
	24
	ANTIC. ANTI ASPERGILLUS IGG, IGM
	6
	14

	 
	25
	ANTIC. ANTI FOSFOLÍPIDOS ACS ANTI FOSTATILCOLINA
	2
	5

	 
	26
	ANTIC. ANTI HISTOPLAMA FIJACIÓN DE COMPLEMENTO
	4
	9

	 
	27
	ANTIC. ANTI MICOBACTERIUM TB
	4
	9

	 
	28
	ANTIC. ANTI MITOCONDRIALES
	4
	9

	 
	29
	ANTIC. ANTI MUSCULO LISO
	2
	5

	 
	30
	ANTIC. ANTI RO
	2
	5

	 
	31
	ANTIC. ANTI. SMITH
	2
	5

	 
	32
	ANTIC. ANTICARDIOLIPINA  IGG E IGM
	4
	9

	 
	33
	ANTIC. ANTICITOMEFALO VIRUS IGG É IGM CITOMEGALOVIRUS IGG, IGM
	2
	5

	 
	34
	ANTIC. ANTI HEPATITIS A, IGG É IGM
	10
	24

	 
	35
	ANTIC. SCL 70
	2
	5

	 
	36
	ANTICOAGULANTE LÚPICO
	2
	5

	 
	37
	ANTICUERPOS ANTI HEPATITIS A
	4
	10

	 
	38
	ANTICUERPOS ANTICOLINESTERASA
	2
	4

	 
	39
	ANTICUERPOS ANTINUCLEARES (A.A.N.)
	27
	66

	 
	40
	ANTIDOPING (MARIHUANA, COCAÍNA, ANFETAMINAS Y METANFETAMINAS)
	5
	12

	 
	41
	ANTIESTREPTOLISINA
	4
	8

	 
	42
	ANTITROMBINA III ACTIVIDAD
	2
	4

	 
	43
	AZÚCARES REDUCTORES HECES
	5
	12

	 
	44
	BAAR
	2
	5

	 
	45
	C3
	14
	33

	 
	46
	C4
	14
	33

	 
	47
	CA 125
	21
	52

	 
	48
	CA 15-3
	20
	50

	 
	49
	CA 19.9
	8
	19

	 
	50
	CALCIO ORINA 24 HRS
	4
	8

	 
	51
	CALCITONINA
	2
	5

	 
	52
	CARBAMAZEPINA
	4
	9

	 
	53
	CARGA VIRAL HEPATITIS B
	2
	5

	 
	54
	CARGA VIRAL HEPATITIS C
	2
	5

	 
	55
	CARGA VIRAL HIV
	60
	150

	 
	56
	CAUNTIF. ALB EN ORINA 24 HRS
	8
	20

	 
	57
	CD4, CD8
	60
	150

	 
	58
	CÉLULAS LE 
	4
	10

	 
	59
	CÉLULAS LE ANTICUERPOS ANTINUCLEARES
	5
	12

	 
	60
	CICLOSPORINA
	6
	14

	 
	61
	CLONAZEPAN
	2
	5

	 
	62
	CÓLERA CULTIVO DE VIBRIO CHOLERAE
	2
	5

	 
	63
	COMPLEMENTO HEM, CH50
	2
	5

	 
	64
	COPROCULTIVO
	5
	12

	 
	65
	CORTISOL
	4
	9

	 
	66
	CUANTIFICACIÓN HGC MARCADOR TUMORAL
	34
	85

	 
	67
	CULTIVO PARA M.TUBERCULOSIS
	3
	6

	 
	68
	CULTIVOS PARA HONGOS
	8
	20

	 
	69
	DFH DIFENILHIDANTOÍNA
	2
	5

	 
	70
	DHEA
	6
	14

	 
	71
	DIGOXINA
	2
	5

	 
	72
	DIMERO D
	3
	6

	 
	73
	ELECTROFORESIS DE HEMOGLOBINA
	2
	5

	 
	74
	ELECTROFORESIS DE PROTEINAS
	2
	5

	 
	75
	ELECTROLITOS SÉRICOS NA, CL, K
	4
	8

	 
	76
	ELETROFORESIS DE PROTEÍNA EN SUERO
	2
	5

	 
	77
	FACTOR VIII COAGULACIÓN
	4
	8

	 
	78
	FENOBARBITAL
	4
	8

	 
	79
	FERRITINA SÉRICA
	2
	5

	 
	80
	FIBRINOGENO
	4
	8

	 
	81
	FOSFORO ORINA 24 HRS
	4
	8

	 
	82
	FROTIS DE SANGRE PERIFÉRICA
	12
	30

	 
	83
	HB GLUCOSILADA
	4
	8

	 
	84
	HELICOBACTER PYLORI IGG E IGM
	8
	20

	 
	85
	HEMOCULTIVO
	6
	14

	 
	86
	HIERRO SÉRICO
	4
	8

	 
	87
	IGA
	6
	14

	 
	88
	IGE
	10
	24

	 
	89
	IGG
	6
	14

	 
	90
	IGG
	2
	5

	 
	91
	IGM
	2
	5

	 
	92
	INSULINA SERICA
	4
	10

	 
	93
	LAMOTRIGINA
	4
	9

	 
	94
	LIPASA
	4
	8

	 
	95
	LITIO
	2
	5

	 
	96
	MAGNESIO ORINA 24 HRS
	4
	8

	 
	97
	MONOTEST
	2
	5

	 
	98
	PANEL HEPÁTICO HBSAG, HCV
	12
	30

	 
	99
	PARATOHORMONA
	2
	5

	 
	100
	PCR ULTRASENSIBLE
	2
	5

	 
	101
	PERFIL GINECOLÓGICO (LH Y FSH)
	4
	8

	 
	102
	PERFIL HIERRO
	4
	8

	 
	103
	PERFIL TIROIDEO T3, T4, TSH, T4L
	8
	20

	 
	104
	PERFIL TORCH IGG E IGM
	2
	5

	 
	105
	PROGESTERONA
	4
	8

	 
	106
	PROLACTINA
	4
	8

	 
	107
	PROTEÍNA DE BENCE JONES
	2
	5

	 
	108
	PROTEÍNAS EN ORINA DE 24 HRS
	49
	122

	 
	109
	ROSA DE BENGALA
	4
	8

	 
	110
	ROTAVIRUS EN HECES
	4
	10

	 
	111
	SIROLIMUS
	8
	19

	 
	112
	TESTOSTERONA
	6
	14

	 
	113
	TINCION GRAM
	3
	6

	 
	114
	TIROGLOBULINA
	2
	5

	 
	115
	TOPIRAMATO
	2
	4

	 
	116
	TRACOLIMUS
	5
	12

	 
	117
	VITAMINA D
	2
	4

	 
	 
	TOTAL
	751
	1788


PARTIDA 7: RELACIÓN DE ESTUDIOS DEL HGSZ No. 38, SAN JOSE DEL CABO, B.C.S

	PARTIDA
	SUB PART
	ESTUDIO
	CANTIDAD MÍNIMA 
	CANTIDAD MÁXIMA 

	7
	1
	17 ALFA HIDROXI PROGESTERONA
	8
	20

	 
	2
	AC ANTITHELICOBACTER PILORY
	8
	20

	 
	3
	AC ANTITIROIDES
	12
	30

	 
	4
	AC. CULT. MYCOBACTERUIM
	8
	20

	 
	5
	ACETILCOLINA O
	10
	24

	 
	6
	ACIDO VANIL MANDELICO
	13
	32

	 
	7
	ACS. ANTIRUBEOLA
	13
	32

	 
	8
	ACTH
	13
	32

	 
	9
	ALDOLASA SERICA
	20
	48

	 
	10
	ALFAFETOPROTEINAS
	17
	42

	 
	11
	ANCA C 
	16
	38

	 
	12
	ANCA P
	16
	38

	 
	13
	ANDROSTENEDIONA
	16
	38

	 
	14
	ANT. ANT CARDIOLIPINAS
	10
	24

	 
	15
	ANT. ANT,HERPES
	10
	24

	 
	16
	ANT. ANTI –DNA
	22
	54

	 
	17
	ANT. ANTI SCI 70
	18
	44

	 
	18
	ANT. ANTI SMITH
	18
	44

	 
	19
	ANT. ANTICALMIDA
	15
	36

	 
	20
	ANT. ANTIESPERMATOZOIDES
	6
	14

	 
	21
	ANT. ANTINUCLEARES
	24
	58

	 
	22
	ANT. CARCINOEMBRIONARIO
	7
	16

	 
	23
	ANTIC. HISTOPLASMOSIS
	9
	21

	 
	24
	ANTICUERPOS ANTIPLAQUETARIOS
	16
	38

	 
	25
	ANTIFOSFOLIPIDOS IGG
	9
	21

	 
	26
	ANTIFOSFOLIPIDOS IGM
	16
	38

	 
	27
	ANTIPEROXIDASA
	18
	44

	 
	28
	C3 COMPLEMENTO
	10
	24

	 
	29
	C4 COMPLEMENTO
	23
	56

	 
	30
	CA 125
	23
	56

	 
	31
	CA 153
	23
	56

	 
	32
	CA 199
	23
	56

	 
	33
	CARGA VIRAL
	23
	56

	 
	34
	CARGA VIRAL DE HEPATITIS C
	28
	70

	 
	35
	CÉLULAS LE
	22
	54

	 
	36
	CH 50
	17
	42

	 
	37
	CICLOSPORINA
	17
	42

	 
	38
	CLONAZEPAN
	17
	42

	 
	39
	CORTISOL
	7
	16

	 
	40
	CORTISOL DE ORINA
	16
	40

	 
	41
	CULTIVOS AEROBIOS: FARÍNGEO, UROCULTIVO, VAGINAL, DIÁLISIS, HERIDAS, ETC.
	58
	144

	 
	42
	DETER.CUANT.HGC(HORMONA GONADOTROPICA CORIONICA HUMANA)
	100
	250

	 
	43
	DFH
	22
	54

	 
	44
	EGM. CHAGAS
	18
	44

	 
	45
	ELECTROFORESIS DE PROTEÍNAS
	5
	12

	 
	46
	ELISA P/TOXOPLASMA
	5
	12

	 
	47
	ENZIMAS CARDIACAS CPK, DHL
	17
	42

	 
	48
	EPSTEIN   BAAR
	17
	42

	 
	49
	FACTOR VIII  FIBRINÓGENO
	16
	38

	 
	50
	FENOBARBITAL
	16
	40

	 
	51
	FRAGILIDAD OSMOTICA
	10
	24

	 
	52
	FROTIS DE SANGRE PERIFÉRICA
	9
	21

	 
	53
	FTA CONF PARA SIFILIS
	28
	70

	 
	54
	GAMAGLUTILTRANSFERASA
	10
	24

	 
	55
	HEMOCULTIVO
	10
	24

	 
	56
	HEMOGLOBINA GLICOSILADA
	10
	24

	 
	57
	HEPATITIS B
	13
	32

	 
	58
	HEPATITIS B AUSTRALIA
	17
	42

	 
	59
	HEPATITIS C
	13
	32

	 
	60
	HLA B27
	24
	58

	 
	61
	HORMONA DE CRECIMIENTO
	17
	42

	 
	62
	IG A
	26
	64

	 
	63
	IG E
	17
	42

	 
	64
	IG G
	17
	42

	 
	65
	IG M
	17
	42

	 
	66
	LAMOTRIGINA
	17
	42

	 
	67
	LITIO
	16
	40

	 
	68
	N. SER DE DIGOXINA
	3
	6

	 
	69
	N. SERICOS DE PLOMO
	13
	32

	 
	70
	PARATOHORMONA
	10
	24

	 
	71
	PERFIL ANDROGENICO
	17
	42

	 
	72
	PERFIL GINECOLÓGICO FSH, LH,  ESTRADIOL
	5
	12

	 
	73
	PERFIL HIERRO
	17
	42

	 
	74
	PERFIL TIROÍDEO
	20
	50

	 
	75
	PERFIL TORCH  IgG e IgM
	16
	38

	 
	76
	POBLACIÓN LINFOCITOS CD4,CD8
	17
	42

	 
	77
	PROGESTERONA
	27
	66

	 
	78
	PROLACTINA
	16
	38

	 
	79
	PROTEÍNA DE BENCE JONES 
	17
	42

	 
	80
	SULFATO HIDROEPLANDROSTERONA
	16
	38

	 
	81
	TESTOSTERONA
	12
	28

	 
	82
	TIROGLOBULINA 
	13
	32

	 
	83
	TOPIRAMATO
	15
	36

	 
	84
	TRACOLIMUS
	8
	20

	 
	85
	TROPONINA CUALITATIVA Y CUANTITATIVA
	10
	25

	 
	 
	 
	1,414
	3,456


DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE LABORATORIO SUBROGADO 

a) El servicio se prestará en forma continua y permanente en horarios de mañana y tarde de acuerdo a lo señalado en el anexo número 10 (diez) de la presente convocatoria.

b) El servicio se llevará a cabo en el domicilio señalado por el licitante mediante orden firmada por el director de la unidad especificando los generales del paciente, posible diagnóstico y estudios a realizar.

c) El Proveedor se obliga a entregar en las unidades médicas descritas en el anexo número 10 (diez), listado que contenga las condiciones de conservación, toma, cantidad y envío de muestras dependiendo del tipo de prueba, así como la especificación si se requiere anticoagulante, la cantidad y tipo de este, según la prueba solicitada.

d) El licitante adjudicado se obligará a entregar los resultados de los estudios en el tiempo establecido de respuesta según el estudio de que se trate. Para este fin el licitante se obliga a entregar listado con los tiempos de respuesta de los estudios contratados.

e) Los resultados deberán entregarse en original y copia con número de folio sin omitir los datos generales del paciente.

f) El Proveedor presentará su factura  anexando a estas las solicitudes atendidas y una relación que contenga los siguientes datos:

1. Número Progresivo

2. Nombre del paciente

3. Número de afiliación

4. Diagnostico

5. Estudio realizado con el nombre genérico establecido en el contrato

6. Cantidad

7. Costo unitario

8. Costo total

g) El Proveedor se compromete a entregar semanalmente un informe de los estudios enviados con los costos totales de estos, así como los estudios pendientes de resultados.

h) El licitante interesado podrá presentar propuesta por una o por todas las partidas.
i) El licitante enlistará los equipos biomédicos computarizados que utilizará para otorgar los servicios a los derechohabientes del IMSS, que no presenten problemas, aceptando ser responsables de las óptimas condiciones de estos, sus mantenimientos y reposiciones.

j) Será por cuenta del licitante las sustancias e insumos que sean necesarias para realizar los estudios de la especialidad que se preste, y que se obliga a efectuar.
El licitante adjudicado deberá recoger todos los días en el servicio de laboratorio de cada unidad las muestras y previa solicitud telefónica las urgentes.
ANEXO NÚMERO 2 (DOS)

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.


EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.


LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:


__________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.


EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

“LAS PARTES” DECLARAN QUE:

CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 
VIGENCIA.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL


ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO  B)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISO B) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

LUGAR Y FECHA

______________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)
ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de___________de_____________

_______________________

Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector ___________________.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________

ATENTAMENTE

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.
	7.1
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI             NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, para suscribir las proposiciones. 
	7.2
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley.
	6 inciso a)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.
	6 inciso b)
	
	

	Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES
	 6 inciso c)
	
	

	Convenio en términos de la legislación aplicable,  en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones.
	6 inciso d)
	
	

	Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana.
	6 inciso e)
	
	

	Descripción amplia y detallada del servicio ofertado.
	6.2 frac. I
	
	

	Podrá presentar folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones,  y características del servicio.
	6.2 frac. II
	
	

	Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes Bases, según corresponda.

a) Copia de la Licencia Sanitaria y/o Aviso de funcionamiento, expedido por la Secretaría de la Salud.

b) Autorización del Responsable Sanitario expedido por la Secretaría de Salud.

c) El licitante deberá acreditar que el establecimiento en donde otorgará el servicio, cumple con los siguientes requisitos, de acuerdo al visto bueno de Protección Civil Municipal; Bomberos Municipal; y al Programa Interno de Protección Civil avalado por la autoridad Municipal o Estatal:
1. Sistemas de alarmas.

2. Detectores de humo.

3. Salidas de emergencias adicional a la del acceso, con puerta abatible y barra de emergencia u otro dispositivo de fácil operación.

4. Rutas de evacuación señalizadas y pasillo libres de obstáculos.

5. Puntos de reunión señalizada.

6. Acreditar la realización de simulacros de evacuación.

7. Equipo contra incendio se encuentra en sitios visibles, con recarga vigente y el personal sabe utilizarlo.

8. Iluminación de emergencia.

9. Programa interno de protección civil.
10. Visto bueno de protección civil municipal o delegacional.
	6.2 frac. III
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI            NO

	Original de la cotización por cada una de las partidas que oferte el licitante, cantidad, precio unitario, subtotal, y el importe máximo del servicio ofertado, desglosando el IVA.
	6.3
	
	


ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

	PROPOSICIÓN ECONÓMICA


	
	DÍA
	MES
	AÑO

	FECHA:
	
	
	

	NOMBRE DEL LICITANTE: ___________________________________________

	DOMICILIO:________________________________________________________



	TELÉFONO:
	FAX:
	CORREO ELECTRÓNICO:
	NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS:________

TIPO DE CONTRIBUYENTE:____________

RÉGIMEN FISCAL:___________________


	PART. 
	DESCRIPCIÓN
	PRESEN-TACIÓN
	CANTIDAD MÍNIMA
	CANTIDAD MÁXIMA
	COSTO UNITARIO 
	IMPORTE MÍNIMO 
	IMPORTE MÁXIMO 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	SUB-TOTAL
	
	

	%       I.V.A.
	
	

	TOTAL
	
	


EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

NOMBRE Y FIRMA

DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE
ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la licitación __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:________________________

Número de registro patronal ante el IMSS:____________________

Número de registro ante el INFONAVIT:_____________________

Número de proveedor IMSS:_____________________________

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.




	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

ANEXO NUMERO 8 (OCHO)

FORMATO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Contrato abierto anual, para la contratación del servicio de Laboratorio Subrogado que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el Lic. Francisco Javier Bermudez Almada en su carácter de Apoderado Legal y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S

I.
“EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1.
Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.
Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social.

I.3.
Licenciado Francisco Javier Bermudez Almada, en su carácter de Apoderado Legal, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 67,083 de fecha 20 de mayo de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Ángel Gilberto Adame López, Notario Público número 233 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del La Paz, Baja California Sur, bajo el folio mercantil número 270, volumen XCV SP de la sección de comercio de fecha 7 de junio de 2013, otorgado por el Lic. Alejandro Davis Monzón, Director General y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.
I.4.
Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la contratación del servicio de Laboratorio Subrogado.

I.5.
Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número 42062101 ó 42062106, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo número 1 (uno).

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta licitación, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2014 apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social.  

I.6.
El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional Mixta número LA-019GYR030-N39-2013, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento.

I.7.
Con fecha __ de noviembre de 2013, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, emitió el Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

I.8 
Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

I.9.
De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la  Convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria.

I.10.
Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en Francisco I. Madero entre Heroico Colegio Militar  y Héroes del 47 número 315, Colonia Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur.

II.
“EL PROVEEDOR” declara que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.
Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor) Público _____  número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número _____, de fecha ______, y conoce los alcances de las obligaciones que le fueron asignadas y que derivan del proceso de licitación pública nacional número LA-019GYR030-N39-2013.

II.2.
Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.
De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.4.
Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato, y conoce los alcances de las obligaciones que le fueron asignadas y que derivan del proceso de licitación pública nacional número LA-019GYR030-N39-2013.

II.5.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” número _____________, No. de proveedor ____________ ante el IMSS y No. de Registro ante Infonavit ___________.

II.6.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

II.7.
Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la Regla I.2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como Anexo número 5 (cinco).

II.8.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

II.9.  Manifiesta bajo protesta de decir verdad que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. Para tal efecto, exhibe en este acto las constancias correspondientes, debidamente emitidas por “EL INSTITUTO”, las cuales se agregan al presente instrumento jurídico como anexo número 6 (seis).
II.10.
Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad) con cuenta de correo electrónico, --------- número telefónico-------.

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo número 2 (dos), en el que se identifica la cantidad mínima de partidas como compromiso de contratación y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación.

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo número 2 (dos).

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 15 días naturales posteriores a la entrega  por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la remisión que ampara dicho servicio, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en el Área de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, de la unidad donde se otorgó el servicio, Baja California Sur, en un horario comprendido de las 09:00 a las 13:00 horas.

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en el Área de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, de la unidad donde se otorgó el servicio, Baja California Sur, en un horario comprendido de las 09:00 a las 13:00 horas, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.
“EL PROVEEDOR” cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social así como con el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “El INSTITUTO” podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.

“EL PROVEEDOR” podrá solicitar a “El INSTITUTO”, a través de la Jefatura Delegacional de Servicios de Finanzas, por escrito y previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 B, último párrafo, de la Ley del Seguro Social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, líquidas y exigibles a favor de “El INSTITUTO”, le sean aplicados como descuentos en los recursos que le corresponda  percibir con motivo del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio  a “EL INSTITUTO” que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario y en  los lugares que se indican en el Anexo número 3 (tres).

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio;  previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.

Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas.

Mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

CONDICIONES DEL SERVICIO.
“EL PROVEEDOR”  se obliga a proporcionar el servicio en forma continua y permanente en horarios de mañana y tarde.

El servicio se llevará a cabo en el domicilio señalado por “EL PROVEEDOR” mediante orden firmada por el director de la unidad especificando los generales del paciente, posible diagnóstico y estudios a realizar.

“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar listado que contenga las condiciones de conservación, toma, cantidad y envío de muestras dependiendo del tipo de prueba, así como la especificación si se requiere anticoagulante, la cantidad y tipo de este, según la prueba solicitada.

“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar los resultados de los estudios en el tiempo establecido de respuesta según el estudio de que se trate. De acuerdo al listado de los tiempos de respuesta de los estudios contratados.

“EL PROVEEDOR” entregará los resultados en original y copia con número de folio sin omitir los datos generales del paciente.

“EL PROVEEDOR” presentará su factura anexando a estas las solicitudes atendidas y una relación que contenga los siguientes datos:

1. Número Progresivo

2. Nombre del paciente

3. Número de afiliación

4. Diagnostico

5. Estudio realizado con el nombre genérico establecido en el contrato

6. Cantidad

7. Costo unitario

8. Costo total

“EL PROVEEDOR” entregará semanalmente un informe de los estudios enviados con los costos totales de estos, así como los estudios pendientes de resultados.

Será por cuenta de “EL PROVEEDOR” las sustancias e insumos que sean necesarias para realizar los estudios de la especialidad que se preste, y que se obliga a efectuar.

“EL PROVEEDOR” deberá prestar los servicios las 24 horas los 365 días del año.
“EL PROVEEDOR” deberá recoger todos los días en el servicio de laboratorio de cada unidad las muestras y las urgentes previa solicitud telefónica.
QUINTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.

SEXTA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico.

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

OCTAVA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

NOVENA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

“EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo número 4 (cuatro), en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Cuauhtémoc y Carranza No. 2415, Colonia La Rinconada, C.P. 23040 en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur.

La garantía de cumplimiento de contrato será divisible con fundamento en el artículo 39 fracción II, inciso i), numeral 5 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
La póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo que deberá ser sustituido 15 días antes de los 6 meses de la fecha de su expedición.

b) El cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento Delegacional de Tesorería, o en el lugar que designe el Instituto.
c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a)
Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)
Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

c)
Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA inciso a).

d)
Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio  por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, como sigue:

· Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio conforme a la disponibilidad establecida.  En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.
DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.- Los administradores de los contratos serán responsables de:

1. Supervisar y dar seguimiento al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos por “EL PROVEEDOR”, en el presente Contrato, así como, de las acciones a emprender por el incumplimiento de éste.

2. Responsables de la aplicación de penas convencionales y en su caso de las deducciones.
3. Participar en la formalización del Contrato a nivel Delegacional, y en su caso también participaran las áreas técnicas que hayan proporcionado los elementos técnicos y efectuado la evaluación de las propuestas correspondientes.
4. Informar oportunamente a las áreas contratantes de los incumplimientos de las obligaciones de “EL PROVEEDOR”, debiendo precisar en qué consisten las obligaciones contractuales incumplidas, relacionándolas con las cláusulas correspondientes y acompañando la documentación original que soporte el incumplimiento. Cuando “EL PROVEEDOR” tenga domicilio fuera del área de circunscripción del área contratante, se podrá en su caso, solicitar a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento correspondiente, la intervención para llevar a cabo la notificación de todos aquellos documentos que se deriven del procedimiento administrativo de rescisión de contrato previsto en el artículo 54 de la Ley.

5. Formular el finiquito dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, tratándose de procedimientos de rescisión del Contrato, de conformidad con lo señalado en el artículo 99 de Reglamento de la Ley, a efecto de hacer constar los pagos que se deban efectuar por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de la rescisión y demás circunstancias del caso, haciéndolo del conocimiento del área contratante y de la Coordinación de Tramite de Erogaciones, para su tramitación correspondiente.

6. Solicitar al área contratante, de conformidad a los servidores públicos señalados en el numeral 34 de la PBLS, se dé por terminado anticipadamente el Contrato, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los bienes o servicios contratados, conforme a lo previsto en el artículo 54 Bis de la Ley.

7. Determinar la suspensión de la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, lo cual informará al área contratante.

8. Notificar al proveedor dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya detectado, durante la vigencia del contrato, vicios o defectos de calidad en los bienes o servicios, solicitando el canje e informando al Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.

9. Iniciar el procedimiento de rescisión en caso de incumplirse el canje estipulado en el numeral que antecede. En el supuesto de que el proveedor hiciera entrega de los bienes o prestara los servicios, en condiciones óptimas posteriores a diez días de iniciado el procedimiento, éste quedaría sin efecto, precia aceptación y verificación del administrador y aviso al área contratante.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

7.
En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

1. Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

2. Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

3. La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación del servicio,  el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio,  al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo número 1 (uno)    “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”

Anexo número 2 (dos)    “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”

Anexo número 3 (tres)    “Calendario y domicilios de la unidad a la que se le otorgara el servicio”

Anexo número 4 (cuatro) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”

Anexo número 5 (cinco) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

Anexo número 6 (seis) “Constancias de inscripción al régimen obligatorio y al corriente de pago de sus cuotas del Seguro Social”

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la Convocatoria a la licitación pública, y sus Bases, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por Triplicado, en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, el día __ de noviembre del año 2013.

	“EL INSTITUTO”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

LIC. FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA
APODERADO LEGAL
	“EL PROVEEDOR”

(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)

(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	

	POR EL ÁREA CONTRATANTE

ING. JOAQUÍN GUILLERMO RUBIO RIVERA

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
	POR EL ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADOR
DR. VICTOR GEORGE FLORES
JEFE DELEGACIONAL DE PRESTACIONES MEDICAS


Las firmas que anteceden, forman parte del contrato anual abierto de contratación de servicios, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de noviembre de 2013, por un importe mínimo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) y un monto máximo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).
ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE si es prorrogado el plazo establecido para EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedarÁ AUTOMÁTICAMENTE prorrogada en concordancia con dicha prÓrroga o espera; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ)

HORARIOS Y DOMICILIOS DE LAS UNIDADES A LAS QUE SE OTORGARA EL SERVICIO

PARTIDA No. 1

	FECHA DE ENTREGA
	HORARIO
	LUGAR DE ENTREGA
	DOMICILIO

	LUNES A DOMINGO
	DE  09:00, 10:00 y 15:30 HRS.
	LABORATORIO DEL

HGZ+MF No. 1 LA PAZ, B.C.S.


	EN BLVD. 5 DE FEBRERO Y H DE INDEPENDENCIA, COLONIA PUEBLO NUEVO, C.P. 23060 LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR


· Las muestras las deberá recoger diariamente en el laboratorio del Hospital General de Zona con Medicina Familiar No. 1.

· El reporte del resultado se deberá entregar en original y copia, conteniendo los valores de referencia, en  horario de 09:00 a  10:00 y de 17:00 a 18:00 hrs. diariamente y las 24 hrs. las urgencias.

PARTIDA No. 2

	FECHA DE ENTREGA
	HORARIO
	LUGAR DE ENTREGA
	DOMICILIO

	LUNES A DOMINGO
	DE 09:00, 10:00 Y 15:30 HRS
	LABORATORIO DEL HGSZ+MF No. 2 CIUDAD CONSTITUCIÓN, B.C.S.
	BLVD. AGUSTÍN OLACHEA E INDEPENDENCIA, FRACC. REAL, C.P. 23680, CIUDAD CONSTITUCIÓN, BAJA CALIFORNIA SUR


· Las muestras las deberá recoger diariamente en el laboratorio del Hospital General de Subzona con Medicina Familiar No. 2.

· El reporte del resultado se deberá entregar en original y copia, conteniendo los valores de referencia, en  horario de 09:00 a  10:00 y de 17:00 a 18:00 hrs. diariamente y las 24 hrs. las urgencias.

PARTIDA No. 3

	FECHA DE ENTREGA
	HORARIO
	LUGAR DE ENTREGA
	DOMICILIO

	LUNES A DOMINGO
	DE 09:00 10:00 Y 15:30 HRS.
	LABORATORIO DEL HGSZ No.38 SAN JOSE DEL CABO, B.C.S.
	BLVD. TECNOLÓGICO ENTRE WINSTON CHURCHELL Y AMADO NERVO, C.P. 23407. COLONIA GUAYMITAS, SAN JOSE DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR


· Las muestras las deberá recoger diariamente en el laboratorio del Hospital General de Subzona No. 38.

· El reporte del resultado se deberá entregar en original y copia,  conteniendo los valores de referencia, en  horario de 09:00 a  12:00 y 18:00 hrs. Diariamente y las 24 hrs. las urgencias.

PARTIDA No. 4

	FECHA DE ENTREGA
	HORARIO
	LUGAR DE ENTREGA
	DOMICILIO

	LUNES A DOMINGO
	DE 09:00, 10:00 y 15:30 HRS 
	LABORATORIO DEL HGSZ+ MF No. 26 CABO SAN LUCAS, B.C.S.
	CARRETERA A TODOS SANTOS KM 2.5

COLONIA BRISAS DEL PACIFICO, C.P. 23450 CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR


· Las muestras las deberá recoger diariamente en el laboratorio del Hospital General de Zona con Medicina Familiar No. 26.

· El reporte del resultado se deberá entregar en original y copia, conteniendo los valores de referencia, en  horario de 09:00 a 12:00 y 18:00 hrs. Diariamente y las 24 hrs. las urgencias

PARTIDA No. 5

	FECHA DE ENTREGA
	HORARIO
	LUGAR DE ENTREGA
	DOMICILIO

	LUNES A DOMINGO
	DE 09:00, 10:00 Y 15:30 HRS 
	LABORATORIO DEL UMF  No. 8 EN SANTA ROSALÍA, B.C.S.
	AVENIDA COLEGIO MILITAR Y MUNICIPIO LIBRE, COLONIA CENTRO, C.P. 23920 SANTA ROSALÍA, BAJA CALIFORNIA SUR


· Las muestras las deberá recoger diariamente en el laboratorio de la Unidad de Medicina Familiar No. 8.

· El reporte del resultado se deberá entregar en original y copia,  conteniendo los valores de referencia, en  horario de 09:00 a 10:00 y 18:00 hrs. Diariamente y las 24 hrs. las urgencias.

PARTIDA No. 6

	FECHA DE ENTREGA
	HORARIO
	LUGAR DE ENTREGA
	DOMICILIO

	LUNES A DOMINGO
	DE 09:00,  10:00 Y 15:30 HRS
	LABORATORIO DE LA UMF No. 11 LORETO


	PASEO UGARTE S/N, C.P. 23880 LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR


· Las muestras las deberá recoger diariamente en el laboratorio de la Unidad Medicina Familiar No. 11.

· El reporte del resultado se deberá entregar en original y copia,  conteniendo los valores de referencia, en  horario de 09:00 a  10:00 y de 17:00 a 18:00 hrs. Diariamente y las 24 hrs. las urgencias.

PARTIDA No. 7

	FECHA DE ENTREGA
	HORARIO
	LUGAR DE ENTREGA
	DOMICILIO

	LUNES A DOMINGO
	DE 09:00, 10:00 y 15:30 HRS 
	LABORATORIO DE CAMF  No. 16 EN LA BOCANA Y 17 EN PUNTA ABREOJOS, B.C.S.
	CALLE IGNACIO ZARAGOZA S/N C.P. 23960 EN PUNTA ABREOJOS, BAJA CALIFORNIA SUR


· Las muestras las deberá recoger diariamente en el laboratorio del Consultorio Auxiliar de Medico Familiar No. 16 y 17.

El reporte del resultado se deberá entregar en original y copia, conteniendo los valores de referencia, en horario de 09:00 a 10:00 y 18:00 hrs. diariamente y las 24 hrs. las urgencias.
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